
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO·
RADICACiÓN

: INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
: DIANA CAROLINA OCHOA" LOAIZA
: CARLOS ANDRÉS VARGAS CASTRO
: 2013-01052

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Vinavicencio,-diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017)

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 137 del Código

de Procedimiento Civil, ÁBRASE A PRUEBAS .el presente inCidente de objeción del

dictamen pericial.

POR PARTE DE LA OBJE'fANTE:

PRUEBA DE ADN

Se DECRETA la Prueba de ADN, la cual se practicará a los señores DIANA

CAROLINA OCHOA LOAIZA, CARLOS ANDRÉS VARGAS CASTRO Y al menor

SAMUEL THOMAS OCHOA LOAIZA.

Dicha prueba será realizada en el INSTITUTO DE GENÉTICA SERVICIOS

MÉDICOS YUNIS TURBAY .de la ciudad de Bogotá y será sufragado por la parte

objetante.

El objeto de ,a prueba es establecer mediante el estudio de marcadores con un

índice superior al 99.9% si el señor CARLOS ANDRÉS VARGAS CASTRO es el padre

del menor SAMUEL THOMAS OCHOA LOAIZA.

POR PARTE DE LA DEMANDANTE:

NOTIU
BIÁNCOMBARt CAMARGO

Juez

La presente prov.~tl~ pcr

ESTA~ 4,NJUl ,." del

LElDY YUUElH lU~AREZ
Sec~ÁL'
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INFORME SECRET ARIAL. Villavicencio, 6 de julio de 2017. En la fecha' paso la
presente demanda al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO
Se~

i:
I JUZGADO CUARTO DE FAMILIA-

Villavicencio, diecinueve (19) dejulio de dos mil diecisiete (2017)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio - Sala Civil .•..Familia,' en providencia proferida el13 de junio de

2017, mediante la cual se declaró la nulidad de todo lo actuado a parnr de la sentencia

de fecha 16 de.abril de 2015.

Así las cosas, en el cuaderno abierto para la objeción del dictamen se resolverá

. lo pertinente.

CAMARGO

La p~nte providencia t notificó

por ESTADONo. del

24, JUL 20
. LEIDYYULlETHM


